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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL  H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE  

HIDALGO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, AL 

TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, AL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

PACHUCA, INFORMEN EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SOBRE EL 

TRATAMIENTO MÉDICO QUE HAN BRINDADO Y LAS CONDICIONES DE SALUD EN LAS QUE SE 

ENCUENTRA EL C. MANUEL SAMUEL CASTRO MERCADO, QUIEN ADEMÁS DE DIVERSOS 

PADECIMIENTOS DE SALUD FUE DIAGNOSTICADO CON COVID- 19; SOBRE LAS MEDIDAS 

SANITARIAS IMPLEMENTADAS EN EL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE PACHUCA, CON EL 

FIN DE PREVENIR LOS CONTAGIOS DEL VIRUS SARS-CoV-2 ENTRE LOS RECLUSOS; Y POR OTRA 

PARTE, EXPONGAN LAS RAZONES POR LAS CUALES  SE HAN ABSTENIDO DE DAR CONTESTACIÓN 

Y/O CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES 45/2014 Y VGJ-0426-12, EMITIDAS POR LA 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE HIDALGO,  POR IRREGULARIDADES DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

INTERPUESTO EN CONTRA DE DICHA PERSONA QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO DESDE EL AÑO 

2012 SIN QUE AL DÍA DE HOY SE HAYA DICTADO SENTENCIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ROCÍO 

DEL PILAR VILLARAUZ MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

La que suscribe Diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, integrante de la LXIV Legislatura y del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional, con fundamento en los artículos 78 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de ésta soberanía la 

siguiente proposición con punto de acuerdo con base en las siguientes:   

 

CONSIDERACIONES 

 

El 28 de enero del 2012 fue detenido el Señor Manuel Samuel Castro Mercado, luego de un 

enfrentamiento que tuvo verificativo a las afueras de la empresa Motor Coach Industries (MCI) –

antes Dina Nacional–, en Ciudad Sahagún, Estado de Hidalgo, entre personal de resguardo y ex 
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trabajadores encabezados por su ex líder y entonces asesor jurídico, Señor Artemio Vázquez Peña. 

De acuerdo al informe y/o investigaciones de las autoridades del Estado, en la riña murió por herida 

de bala el ex trabajador José Matilde Cotonieto, cuyo cuerpo se encontraba a 50 metros de la 

entrada de la citada empresa. 

Al lugar arribaron elementos de seguridad pública quienes, y según consta en la extensa 

investigación realizada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos1 y la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Hidalgo2, extrajeron de la bóveda de la empresa al Señor Manuel Samuel 

Castro Mercado (Representante de la empresa Pacific International Development) junto con sus 

hijos y algunos empleados de confianza, que se estaban resguardando, procediendo a detenerlo a 

pesar de que él no se encontraba en el lugar exacto de los hechos, además de haber sido trasladado 

al Ministerio Público de Pachuca, precisando que dicha autoridad no tenía jurisdicción del caso por 

haberse cometido en un Municipio distinto. 

El Señor Manuel Samuel Castro Mercado estuvo incomunicado por más de ocho horas, por lo que 

se ha considerado que desde ese momento el proceso ha presentado constantes irregularidades 

viciando de origen el proceso y por el cual lleva ya ocho años privado de su libertad, acusado por la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo de haber privado de la vida al ex trabajador 

José Matilde Cotonieto. Resulta inaceptable que, al día de hoy, aún no se haya dictado sentencia 

que determine su situación jurídica3.  

Conforme los análisis realizados en 2013 y 2014 por la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Hidalgo y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, desde la integración de la averiguación 

por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo adoleció de graves fallas tales como 

tráfico de influencias y abusos perpetrados por ministerios públicos, policías y el médico legista 

asignado a la integración de la necropsia de ley. Resultado de esto, fueron emitidas las 

recomendaciones VGJ-0426-12 y 45/2014 respectivamente, las cuales al día de hoy las autoridades 

señaladas en dichos documentos han sido omisas en cumplimentar o manifestar las razones por las 

cuales no han dado seguimiento.  

 
1 https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-452014 

 
2 https://cdhhgo.org/home_old2018/images/pdf/transparencia/Recomendaciones/2013/R-VGJ-0030-13.pdf 
3 https://www.milenio.com/policia/empresario-manuel-castro-mercado-7-anos-preso-recibir-sentencia 
 

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-452014
https://cdhhgo.org/home_old2018/images/pdf/transparencia/Recomendaciones/2013/R-VGJ-0030-13.pdf
https://www.milenio.com/policia/empresario-manuel-castro-mercado-7-anos-preso-recibir-sentencia
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El Señor Manuel Samuel Castro Mercado ha declarado que desde su detención fue sometido a 

tortura psicológica por los elementos de la procuraduría local, haber sido interrogado bajo presión 

y sin la presencia de un abogado, aunado a que su presentación ante las autoridades competentes 

fue retrasada por más de ocho horas. 

No omito mencionar que desde la pasada LXIII Legislatura de ésta H. Cámara de Diputados, la 

entonces Diputada del Grupo Parlamentario de Morena, Norma Xóchitl Hernández Colín, presentó 

el 18 de mayo de 2016 y el 11 de julio de 2018 puntos de acuerdo exhortando a diversas autoridades 

con la finalidad de que se resuelva lo antes posible el proceso penal recaído sobre el Señor Manuel 

Samuel Castro Mercado ya que al día de hoy siguen vulnerando sus derechos humanos. 

Resulta por demás irresponsable e inconcebible que en todo este tiempo siga manteniéndose la 

impunidad en el presente asunto, y que no haya autoridad alguna que ejerza sus funciones 

debidamente, manteniendo en el olvido casos como el que se presenta y retomo a través de este 

exhorto realizado desde la LXIII Legislatura de esta H. Cámara de Diputados. 

Adicional a la serie de arbitrariedades que se han descrito de manera muy sucinta en el presente 

documento, más grave aún resulta hacer del conocimiento de ésta soberanía que ahora a 

consecuencia de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (Covid-19) presente en nuestro 

país, y como consecuencia de los diversos casos de contagio registrados en los Centros de 

Readaptación Social, el CERESO ubicado en Pachuca no ha quedado exento y derivado de ello, el 

pasado 18 de junio el Señor Manuel Samuel Castro Mercado, que como refiero se encuentra 

recluido, tras haber sido diagnosticado con cuadro grave de Covid-19, vuelve a ser víctima de 

atropellos que atentan contra su vida y salud, ya que fue sacado de las instalaciones para ser 

trasladado al Hospital de la SEDENA del Estado de Hidalgo,  pese a que desde días atrás se había 

notificado a las autoridades del Centro de Readaptación Social que su salud se encontraba 

gravemente quebrantada solicitando la atención médica oportuna. 

Por encontrarse en una etapa crítica de la enfermedad, y acorde a lo informado por familiares, las 

autoridades decidieron trasladarlo al Señor Manuel Samuel Castro Mercado al Hospital General de 

Pachuca, donde ingresó al área de urgencias procediendo a ser intubado por lo quebrantado de su 

salud, situación que pudo haberse evitado de habérsele brindado la atención adecuada y pronta 

desde que se informó a las autoridades del Centro de Readaptación Social en el que se encuentra. 

El viernes 3 de julio se autorizó su alta, a pesar de que apenas un día antes había sido desintubado, 

es decir, que no se le permitió seguir su total recuperación y convalecencia en las instalaciones 

hospitalarias. No obstante, al ingresar nuevamente al Centro de Readaptación Social de Pachuca, el 

mismo 3 de julio se le envío a un área de total aislamiento sin que contara con auxilio de personal 
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capacitado y/o especializado para proveerlo de las atenciones médicas necesarias, principalmente 

de oxígeno en el tiempo en que fue determinado en las indicaciones médicas emitidas por los 

médicos del Hospital; tampoco se le ha proporcionado la alimentación adecuada, poniendo 

nuevamente en peligro su salud.4 

Derivado de lo anterior, el Señor Manuel Samuel Castro Mercado, víctima de la negligencia en la 

atención médica a la que se encuentra sometido, nuevamente presentó complicaciones de salud 

por lo que tuvo que ser ingresado al Hospital General de Pachuca el pasado 23 de julio, dándosele 

de alta el 25, con lo que se puede tener más elementos que demuestran la falta de atención médica 

oportuna y adecuada que en su caso puede estársele brindando, así como la terribles e inhumanas 

condiciones en las que se encuentran las personas que permanecen recluidas en el Centro de 

Readaptación Social de Pachuca.  

Además, cabe precisar que los gastos de medicamentos, oxígeno y otros implementos necesarios 

en su convalecencia, están siendo asumidos por sus familiares. 

Ante el caso omiso que han hecho las autoridades referidas en el presente Punto de Acuerdo, el 

miedo y la desesperación en la que se encuentra el Señor Manuel Samuel Castro Mercado y sus 

familiares, han recurrido incluso a solicitar en diversas ocasiones el apoyo a algunos medios de 

comunicación televisiva, con la finalidad de que se haga pública la situación jurídica en la que se 

mantiene el presente asunto, la grave vulneración de derechos humanos que se siguen cometiendo 

en contra del Señor Manuel Samuel Castro Mercado, así como las terribles condiciones de salud en 

las que se mantienen a los presos en el Centro de Readaptación Social de Pachuca, y que ponen en 

riesgo su vida. 5 

Por todo lo expuesto, es que se requiere dar el trámite correspondiente a la presente proposición 

con Punto de Acuerdo, con la finalidad de que las autoridades involucradas y competentes tomen 

cartas en el presente asunto donde asuman con responsabilidad sus cargos y presten sus servicios 

apegados al estado de derecho, resolviendo el fondo del caso que se presenta y evitar seguir 

incurriendo en responsabilidades administrativas donde se sigan vulnerando los derechos humanos 

del Señor Manuel Samuel Castro Mercado, poniendo incluso en grave peligro su estado de salud o 

su vida. 

 
4 https://www.milenio.com/politica/irregularidades-internos-enfermos-covid-cereso-pachuca 

 
5 https://cananeatv.com/el-covid-agrava-el-inframundo-en-que-viven-y-mueren-los-internos-del-penal-de-
pachuca/ 

https://www.milenio.com/politica/irregularidades-internos-enfermos-covid-cereso-pachuca
https://cananeatv.com/el-covid-agrava-el-inframundo-en-que-viven-y-mueren-los-internos-del-penal-de-pachuca/
https://cananeatv.com/el-covid-agrava-el-inframundo-en-que-viven-y-mueren-los-internos-del-penal-de-pachuca/
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Por lo expuesto y fundado me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente 

Proposición con Puntos de Acuerdo: 

 

PRIMERO. – LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA, 

RESPETUOSAMENTE, AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

PACHUCA, A QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL TRATAMIENTO MÉDICO QUE SE LE HA 

BRINDADO A EL C. MANUEL SAMUEL CASTRO MERCADO, ASÍ COMO SU ESTADO ACTUAL DE 

SALUD. 

SEGUNDO. -   LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA, 

RESPETUOSAMENTE, AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

PACHUCA, PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LAS RAZONES POR LAS CUALES SE HAN 

ABSTENIDO DE DAR CONTESTACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES 45/2014 Y 

VGJ-0426-12, EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO,  EMANADAS DE LAS IRREGULARIDADES 

PRESENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL INTERPUESTO EN CONTRA DEL SEÑOR MANUEL 

SAMUEL CASTRO MERCADO. 

TERCERO. -   LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA, 

RESPETUOSAMENTE, AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

PACHUCA, A QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LAS RAZONES POR LAS CUALES SE HAN 

ABSTENIDO DE INVESTIGAR LAS IRREGULARIDADES PRESENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL EN 

CONTRA DEL C. MANUEL SAMUEL CASTRO MERCADO, MISMAS QUE FUERON HECHAS NOTAR POR 

LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

CUARTO. -   LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA, 

RESPETUOSAMENTE,  AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
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HIDALGO, AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, AL 

ÑPODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN 

SOCIAL DE PACHUCA, A EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA 

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL INTERPUESTO EN 

CONTRA DEL C. MANUEL SAMUEL CASTRO MERCADO, CON ESPECIAL ATENCIÓN EN LAS 

IRREGULARIDADES HECHAS NOTAR POR LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

QUINTO. - LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA, 

RESPETUOSAMENTE, AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE 

READAPTACIÓN SOCIAL DE PACHUCA, A QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS MEDIDAS 

SANITARIAS IMPLEMENTADAS EN EL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE PACHUCA, CON EL 

FIN DE PREVENIR LOS CONTAGIOS DEL VIRUS SARS-CoV-2 ENTRE LOS RECLUSOS. 

 

ATENTAMENTE 
 
 

 
 

Dip. Rocío Del Pilar Villarauz Martínez 
 
 

Salón de Sesiones de la Permanente en la H. Cámara de Diputados, 5 de agosto de 2020. 
 

 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”. 
 
 

 


